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A. REUNIÓN 18.12.13

Se resumen las cuestiones que hemos visto más interesantes:
1. Comunica el General Ulla, que para el próximo día 21 de Enero de 2014, se convocarán los siguientes destinos para Sargentos: 

· 18 LD, libre designación para Información, Policía Judicial, etc..
· De concurso de méritos:
· 4 Órganos Centrales Informática, servicios RR.HH.

· 21 PRL, Para el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, Servicio Prevención y Oficinas.

· 40 Tráfico, C.O.S., CCPA’as (Ayamonte, Bossots, Bayona, Tánger,etc.), Sepronas, Intervención de Armas, G.A.R., G.R.S. Escuadrón Caballería y nº8 Canarias)
Este será el primer concurso donde sea de plena aplicación el reglamento de destinos: pedir en anuencia, pedir vacante si en los 2  meses siguientes se cumplen las condiciones,…
· 104 Vacantes por Antigüedad, Puestos territoriales.

2. En las cuestiones planteadas por las asociaciones:

1) 09:26 h. AEGC pregunta por el Criterio de los anuncios de vacante “0”, responde el General Ulla que a criterio de necesidades  para destinar GC’s de la Academia.
2) 09:30 AUGC, ante las simulaciones, que parece ser se están haciendo en la Sub. de Personal, y que indican que serán los apartados 7.1.a y 6.1.a los decisivos, es decir que serán la antigüedad y los cursos los que decidirán los concursos, preguntó por porqué de que no se rebaje la puntuación de los informes personales, pues en este grupo de fichas en concreto se observa que el 55 % está al máximo y que al menos el 75 % está por encima del 80 %. La respuesta la de siempre: que ya se había hecho un importante esfuerzo y que casi un 48 % de las fichas presentaban este apartado 6.1.d en el mínimo (5 puntos).
3) 09:35 AUGC expone que se debe de baremar superior a los Comandantes de Puesto que a los Jefes de Área, por motivos de mayor disponibilidad y responsabilidad, General Ulla contesta que los Jefes de Área también realizan sus funciones, a lo que se le replica que el catálogo de trabajo de los Jefes de área en los Puestos Principales, normalmente están trabajando por las Mañana y de lunes a viernes, mientras que los Comandantes de Puesto se encuentran trabajando las 24 h.
ASES, replicando a AUGC, dice que los Comandantes de Puesto y Jefes de Área tienen el mismo C.E.S., pero se le contesta que sí, pero no la misma productividad. 

4) 09:37 General ULLA comunica que en el Primer Semestre de 2014 se convocará el grupo de Trabajo de IPEGUCI’s
5) 09:41 AUGC expone que existe una incongruencia de que en algunas fichas se valore en el 7.1.a el curso de Director de Seguridad, pero no así en el 7.1.c las titulaciones de Director o Jefe de Seguridad, titulaciones que el personal del Cuerpo las saca por su cuenta.

6) 09:50 AUGC hace referencia a los títulos de Educación Vacante Servicio Marítimo Provincial, Dto. Marítimo página 71: Técnico  Superior en transporte marítimo y pesca de Altura, Técnico Superior en Supervisión, control de Máquinas e instalaciones de Buques, Técnico en pesca y transporte marítimo, Técnico en Operaciones, control de máquinas e instalaciones del buque, que deberían de incluirse ya que se va a realizar un nuevo cambio en la Guardia Civil, abarcar los títulos de los Ciclos Formativos de Grados Medio y Superior, que son los que afecta a la mayoría de la Escala, para incluirlos en las respectivas vacantes, Respondiendo el General ULLA que se le haga llegar el listado con la Batería de propuestas de dichas titulaciones con las distintas vacantes.
7) AUGC indica algunos aspectos que no resultan congruentes o que no son comprensibles, los que figuran en el punto C.2. A lo que se responde que, al menos una ficha estaba mal y que se revisarían cuando llegaran las alegaciones. De todo lo que AUGC aludió en la reunión se pasa a la Subdirección las alegaciones que se anexan a este informe 
8) UGC realiza preguntas personales, que no tienen nada que ver con la convocatoria. También apunta que se habían convocado o cursos para personal  de Presidencia de Gobierno para realizar Curso ARS, es decir, que a pesar de lo que se lleva diciendo desde el inicio del grupo de estudio continúan apareciendo cursos restringidos. La Subdirección señala que se mirará el asunto.
9) General Ulla, comunica que:

1.  en las vacantes de Mayo de 2014, puede que se amplíen vacantes.
2. Que para el Mes de Abril de 2014 se establecerá la Comisión Permanente de Destinos.
3. No volverán a convocar destinos de Sargento hasta el mes de Mayo. Esta convocatoria será más sustanciosa en cantidad de vacantes que la próxima de enero.
4. También nos informaron que el 23/26 de enero sacarán los avances de los concursos de subtenientes/brigadas.
5. Por último, aunque no tiene nada que ver con el grupo de estudio y a instancias de AUGC informa que la publicación de los días adicionales por condecoraciones se retrasaría con motivo del anuncio del ministro Montoro del posible incremento, con carácter general para la administración, de 1 día de asuntos propios. Por lo que resulta urgente que se incrementen las acciones informativas a los socios, para que solicite las condecoraciones antes del 31 de enero quien no las haya solicitado (el general dijo que con que tuviera entrada la solicitud sería suficiente, no sabemos cómo lo articularán en la práctica.
B. Antecedentes
En relación con estas fichas de destinos se siguen encontrando algunas situaciones que AUGC considera inadecuadas y que sería preciso reformar.

A lo largo de los siguientes puntos se va a realizar un recorrido lineal a lo largo de las fichas presentadas para los concursos de méritos de la escala de Sargento/Sargento 1º, con las cuestiones que AUGC cree que es preciso reformar o, con aquellas, en las que intuye que se ha producido algún tipo de error, o en las que pueden existir incongruencias.

C. Análisis de las fichas

1) El apartado 6.1.d.

De un total de unas 92 fichas, casi el 60% tienen el apartado 6.1.d al 100 % (como puede observarse en la relación que se presenta más abajo). Es significativo que todo el mundo de las 2 ruedas esté en este caso que es, prácticamente el único, en el que en una vacante de especialidad el apartado 6.1.a está al máximo. Si un observador externo observara esta situación pensaría, sin duda, que en el paso de la libre designación al concurso de méritos se intenta minimizar dando un plus a estos informes personales que, todos hemos coincidido, que ni son lo más objetivos posible, ni tan siquiera son una evaluación eficiente, o, al menos, es muy mejorable desde un punto de eficiencia valorativa.

En aquellas vacantes que son de unidades de especialistas, pero que el puesto de trabajo no es de especialista, sino de P.M. o administrativo se observa que, al tiempo que no se valoran (en el apartado 7.1.a) los cursos que capacitan para el acceso a la unidad (curso de especialidad), por no ser la vacante de especialista, uno de los apartados que puede influir más en el concurso es el de los informes personales que es el que introduce un menor grado de objetividad.

Esta dicotomía genera  efectos no deseables a juicio de AUGC:

· - Por una parte se pueden introducir pérdidas de productividad objetiva. El trabajo administrativo, probablemente, será más eficiente si se tiene un conocimiento previo del trabajo especialista en el que se desarrolla (ser antiguo especialista)

· Por otro lado se observa la siguiente deriva: en destinos que han pasado de libre designación a concurso de méritos: se está realizando una minoración de esa transición, a través del hecho de que los informes personales contabilicen más que las de otros méritos objetivos del concursante, con lo que el concurso de méritos se desnaturaliza.

· Por último si en un horizonte de medio plazo se observa que en las vacantes administrativas son decisivos los puntos que proporciona el apartado 6.1.d, se va a introducir un distanciamiento mayor entre personal administrativo y operativo. Un efecto ciertamente indeseable.

Relación aludida
1) 02000100

Estado Mayor




Pag. 1

2) 02000200

Sala de Operaciones y Servicios


Pág. 3

3) 02010100

secretaría de Cooperación Internacional
Pág. 5

4) 02030105

Caballería




Pág. 15

5) 02030307

P. M. Servicio Áereo



Pág. 33

6) 02030405

P.M. Servicio Cinológico


Pag. 37

7) 02030603

Montaña (no especialista, suponemos P.M.)
Pág. 47.

8) 02030702

Protección y Seguridad



Pág. 51

9) 02030802

P.M. (Unidades Especiales y de Reserv.)

Pág. 53

10) 02050101

Policía Judicial




Pág. 55

11) 02060307

Marítimo




Pág. 73

12) 02060309

Buceador




Pág. 75

ESPEC.

13) 02070103

Tráfico Mot.




Pág. 79

ESPEC.

14) 02070104

Tráfico Atest.




Pág. 82

ESPEC.

15) 02070203

Tráf. Mot.




Pág. 85

ESPEC.

16) 02070204

Tráf. Atestad.




Pág. 87

ESPEC.

17) 02070303

Tráf. Mot.




Pág. 89

ESPEC.

18) 02070304

Tráf. Atestad.




Pág. 91

ESPEC.

19) 02070401

Tráf. Atestad.




Pág. 97

ESPEC.

20) 02070402

Tráf. Atestad./Mot.



Pág. 100
ESPEC.

21) 02070403

Escuela Tráfico




Pág. 102

22) 02080103

Seprona (Sin curso)



Pág. 104

23) 02090100

P.M.





Pág. 114

24) 02090200

Seg. Ciudadana




Pág. 116

25) 02090300

Seg. Ciudadana




Pág. 118

26) 02110300

Información




Pág. 124
ESPEC.

27) 03010100

P.M.





Pág. 126

28) 03020103

P.M.





Pág. 128

29) 03020106

P.M.





Pág. 130

30) 03030101

Enseñanza Academias



Pág. 132

31) 03030105

Enseñanza Academias



Pág. 134

32) 03030202

Enseñanza Academias



Pág. 136

33) 03030203

Policía Judicial




Pág. 138

34) 03030204

Seprona




Pág. 140
ESPEC.

35) 03030205

Información (Escuela Especialización)

Pág. 142

36) 03040102

P.M.





Pág. 144

37) 03040201

Sanidad




Pág. 146

38) 03040301

P.M. (Serv. Sicolg.)



Pág. 148

39) 03040501

P.M.





Pág. 154

40) 03040602

P.M.





Pág. 156

41) 03040701

P.M.





Pág. 158

42) 03050100

P.M.





Pág. 160

43) 03060100

P.M.





Pág. 162

44) 03070100

P.M.





Pág. 164

45) 04010100

P.M.





Pág. 166

46) 04020102

P.M.





Pág. 168

47) 04020304

Telecomunicaciones



Pág. 174

48) 04030103

P.M.





Pág. 177

49) 04040103

P.M./ automovilismo



Pág. 179

50) 04040305

P.M.





Pág. 185
2) Aspectos que no resultan congruentes o comprensibles

En su mayor parte van referidas al apartado 7.1.c. Algunas de estas cuestiones se han manifestado en la reunión del día 18.12.2013, habiendo surgido una posible explicación de no contar con la ficha adecuada en la copia que ha llegado a AUGC.
1) 02020200

IAE






Pág. 8

Porque no se valora Jefe de Seguridad o Director de seguridad (como aparece en la ficha 02030702, Protección y Seguridad) en ese apartado y sí el del curso de Jefe de Seguridad del apartado 7.1.a
2) 0203001

G.R.S.






Pág. 10

Si se dan puntos al Gati u otros cursos en el 7.1.a, porque no se dan puntos a titulaciones tecnológicas afines en el 7.1.c

3) 02030103

Subsuelo





Pág. 13

Si en el 7.1.a se valora PRL-Medio, por qué no se valora PRL-Medio y superior en el 7.1.c

4) 02030407

Guías de drogas




Pág. 39

5) 02030408

Guía






Pág. 41

Si se valora en el 7.1.a el TEBYL, porque no se valora el TEDAX que comprende el TEBYL y algo más.

6) 02030503

Tedax






Pág. 43

Si se cuentan técnicos Superiores por qué no se cuenta Ing. Técnicos/SUp. /grado afines.

7) 03030105



Academias (Enseñanza)


Pág. 134

No se comprende por qué este empeño en valorar maestro de primaria, cuando, todos los que sabemos algo de pedagogía sabemos que es lo menos pedagógico para personas adultas.
3) Vacantes en las que se deberían de incluir otros méritos

1. Vacante de Sala de Operaciones y servicios, página 3:

· Apartado 7.1.a. ¿Por qué no se valoran el siguiente curso Tele-formación?

· Curso de Atención al Ciudadano. 1 Punto
2. Vacante de Intervención de Armas y Explosivos, página 7.

· Apartado 7.1.a. ¿Por qué no se valoran lo siguiente curso?

· Curso de Atención al Ciudadano. 1  Punto
3.  Vacante de GRSS-Subsuelo, página 13: 

· Apartado 7.1. Añadir una opción la F.  Títulos oficiales del sistema educativo Español

· Técnico Superior de Proyectos de Edificación. 80 Puntos (Motivado por motivos de conocimientos  de edificios, estructuras, conductos de evacuación, etc..)

· Técnico en Emergencias Sanitaras. 60 Puntos (Motivado por el traslado de Personas afectadas en zonas o túneles que necesiten evacuación)

· Técnico en Cuidados auxiliares de Emergencia. 60 Puntos (Misma motivación que la anterior)

4. Vacante Serv. Desac.Explo.NRBQ, Sección Aeropuerto, GEdex, página 43:

· Técnico Superior  en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad.50 p

· Técnico  Instalaciones eléctricas y automáticas.25 p

5. Vacante Unidad Técnica NRBQ, página 45:

· Técnico  Instalaciones eléctricas y automáticas.25 p

6. Vacante M-montañero, página 47:

· Técnico  Superior en Gestión medio forestal y medio natural.80 p.

7. Vacante Servicio de Montaña, página 49:

· Técnico  Superior en Gestión medio forestal y medio natural.80 p.

8. Vacante Unidad Técnica de Policía Judicial, página 57:

· Técnico  Superior en Producción de Audiovisuales y espectáculos.60 p.

9. Vacante Servicio de Criminalística, página 60:

· Técnico  Superior en Química Industrial.80 p.

· Técnico Superior Laboratorio de Análisis y Control de Calidad.80 p

10. Vacante CCPADto.La Jonquera, Irán Hendaya, Bossots, Canfran, Tánger, C.C.P., página 62:

· Técnico  Superior en Guía de Información y asistencia Turísiticas. 50p.

11. Vacante CCPA Tuy, Fuentes de Oñoro, Caya, Ayamonte, Alcañices, página 64:

· Técnico  Superior en Guía de Información y asistencia Turísiticas. 50p.

12. Vacante UOPJ, U.O.P.J.Z., Sec.PJ Cat., Equipo PJ página 66:

· Técnico  Superior en Proyectos audiovisuales y Espectáculos. 60p.

· Técnico Superior en Química Industrial. 60 p.

· Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y control de Calidad. 60 p.

13. Vacante Servicio Fiscal página 68:

· Técnico  Superior en transporte marítimo y pesca de Altura 100 p.

· Técnico en pesca y transporte marítimo. 60 p.

14. Vacante Servicio Marítimo Provincial, Dto.Marítimo página 71:

· Técnico  Superior en transporte marítimo y pesca de Altura 100 p.

· Técnico Superior en Supervisión, control de Máquinas e instalaciones de Buques 100 p

· Técnico en pesca y transporte marítimo. 60 p.

· Técnico en Operaciones, control de máquinas e instalaciones del buque. 60p

15. Vacante Servicio Marítimo, plm.serv.Prov. y  Dto.Marítimo, Grupo Marítimo página 73:

· Técnico  Superior en transporte marítimo y pesca de Altura 100 p.

· Técnico Superior en Supervisión, control de Máquinas e instalaciones de Buques 100 p

· Técnico en pesca y transporte marítimo. 60 p.

· Técnico en Operaciones, control de máquinas e instalaciones del buque. 60p

16. Vacante Sec/Subset/Plm.Sub/ Dto. Tráfico(MT),  página 79:

· Técnico  Superior en Automoción 80 p.

· Técnico en Cuidados auxiliares de enfermería. 50 p.

17. Vacante Sec/Subset/Plm.Sub/ Dto. Tráfico (ATR)página 82:

· Técnico Superior en Diseño y Producción Editorial.100 p.

· Técnico Superior en Realización Proyectos Audiovisuales y espectáculos. 100 p.

· Técnico en Cuidados auxiliares de enfermería. 50 p.

18. Vacante Sec.Mnd/Ofi.Estud./J.Oper./ J.RRHH/JRMT(MT), página 85:

· Técnico Superior en Diseño y Producción Editorial.100 p.

19. Vacante Sec.Mnd/Ofi.Estud./J.Oper./ J.RRHH/JRMT(ATR), página 87:

Técnico Superior en Diseño y Producción Editorial.100 p.

20. Vacante Escuela de Mérida (MTR), página 91:

· Técnico en Cuidados auxiliares de enfermería. 50 p.

21. Vacante Escuela de Mérida (ATR), página 93:

· Técnico en Cuidados auxiliares de enfermería. 50 p.

22. Vacante Sub/Sec/Plm Subsec. y dto Tráfico, página 97:

· Técnico en Cuidados auxiliares de enfermería. 50 p.

23. Vacante Escuela de tráfico-Mérida , página 102:

· Técnico en Cuidados auxiliares de enfermería. 50 p.

24. Vacante Patrona, Pacprona, Dto.Seprona, página 106:

· Técnico trabajos forestales y conservación del medio ambiente 35 p.

25. Vacante Equipo de Seprona, página 108:

· Técnico trabajos forestales y conservación del medio ambiente 35 p.

26. Vacante Secc/Oficina Técnica de Seprona, página 108:

· Técnico Superior en Diseño y Producción Editorial.100 p.

· Técnico trabajos forestales y conservación del medio ambiente 35 p.

27. Vacante Oficina Técnica de Seprona, página 112:

· Técnico Superior en Diseño y Producción Editorial.100 p.

· Técnico trabajos forestales y conservación del medio ambiente 35 p.

28. Vacante CECOR VIGMAR COST-FRONT, página 120:

· Técnico  Superior en transporte marítimo y pesca de Altura 100 p.

· Técnico Superior en Supervisión, control de Máquinas e instalaciones de Buques 100 p

· Técnico en pesca y transporte marítimo. 60 p.

· Técnico en Operaciones, control de máquinas e instalaciones del buque. 60p

29. Vacante Centro Coord.Regional Canarias, página 122:

· Técnico  Superior en transporte marítimo y pesca de Altura 100 p.

· Técnico Superior en Supervisión, control de Máquinas e instalaciones de Buques 100 p

· Técnico en pesca y transporte marítimo. 60 p.

· Técnico en Operaciones, control de máquinas e instalaciones del buque. 60p

30. Vacante Centro Coord.Regional Canarias, página 124:

· Técnico  Superior en transporte marítimo y pesca de Altura 100 p.

· Técnico Superior en Supervisión, control de Máquinas e instalaciones de Buques 100 p

· Técnico en pesca y transporte marítimo. 60 p.

· Técnico en Operaciones, control de máquinas e instalaciones del buque. 60p

31. Vacante Escuela de Especialización GC, página 138:

· Técnico  Superior en Diseño y producción editorial. P 100
32. Vacante Escuela de Especialización GC, página 140:

· Técnico  Superior en Diseño y producción editorial. P 100

33. Vacante Escuela de Especialización GC, página 142:

· Técnico  Superior en realización de Proyectos audiovisuales y espectáculos 80 p.

34. Vacante Oficina Prevención Oficiales, Oficina Prevención, página 150:

· Técnico  Superior en Proyectos de Edificación. 80 p.

35. Vacante Servicio Prevención, Sección Prevención, Oficina Prevención, página 152:

· Técnico  Superior en Proyectos de Edificación. 80 p.

36. Vacante Servicio Telecomunicaciones, Innov.SEGINFO, Serv.Informática S.S.T., página 168:

· Técnico  Superior en realización de Proyectos audiovisuales y espectáculos 80 p.

37. Vacante U.Enseñ.RRHH. INNV. Serv.Informa.JS.T., página 170:

Técnico  Superior en realización de Proyectos audiovisuales y espectáculos 80 p.

38. Vacante Servicio Telecomunicaciones, Retrib.Gati,Col.G.J. C.C:R.Cana.,Vigmar., página 172:

· Técnico  Superior en realización de Proyectos audiovisuales y espectáculos 80 p.

39. Vacante Servicio Telecomunicaciones, página 175:

· Técnico  Superior en realización de Proyectos audiovisuales y espectáculos 80 p.

40. Vacante U.Infraestr.Armam.Acuart.Abast.Mat.Mv.A.G.Mat.mv,Cia.D.S.Mat.mv., página 168:

· Técnico  Superior en Proyectos de Edificación. 80 p.

4) Valoración en el 7.1d de la antigüedad de Comandante de Puesto y Jefe de Área 
· Se debe de valorar la Antigüedad de Comandante de Puesto sobre la de Jefe de Área, ya que el catálogo de trabajo, responsabilidad, disponibilidad y sobre todo experiencia que realiza un Comandante de Puesto es superior al Jefe de Área, ya que se dedica su actividad parcialmente a una parte del Puesto, y el Comandante de Puesto lo engloba todas las tareas de un Puesto.

· En la Actualidad aunque el C.E.S. sea el mismo para ambos, se diferencia en la Productividad recibida por parte del Comandante de Puesto (79 %), que es superior al Jefe de Área (63%), y por esa misma razón entendemos que  se debe de baremar más al Comandante de Puesto que a un Jefe de Área.
5) Aspectos ya señalados en otros concursos y que se considera adecuado reiterar
1. En estas fichas como en la de otros concursos aparecen valorados de forma diferente estos cursos del apartado 7.1.a:

· Curso de Aptitud en Tecnologías de la Información (GATI).

· Curso de Homologación para la Aptitud en Tecnologías de la Información

Este aspecto incumbe a los GATIs más antiguos que realizaron el curso de homologación, por lo que se da la paradoja que los especialistas con más antigüedad estarían discriminados en un concurso. 

En todos los concursos donde aparecen recogidos estos méritos, ambos deberían puntuar lo mismo. Aunque ya se ha trasladado esta incongruencia, AUGC considera necesario reiterarlas, porque puede ser decisiva a la hora de una vacante y, AUGC no cree que una cuestión administrativa (que la anotación del número de horas se haya realizado de forma diferenciada) resulte la determinante en este caso, máxime cuando como hay situaciones en las que se produce una diferencia abismal en la puntuación de uno y otro curso.

2. A pesar de que no se han detectado en este concurso, como éste es el último bloque de fichas que analiza el grupo de estudio, volvemos a reiterar que en el apartado 7.1.a todos aquellos cursos en los que el acceso haya sido privativo, por cualquier circunstancia, no deberían ser contemplados hasta que lleguemos a una fase de normalización en los concursos de méritos.
�Con el objetivo de realizar las referencias de la forma más clara posible se aludirá a la página y a la vacante, así como al número de vacante que es más costosa de localizar
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